GOBIERNG MUNICIPAL DE ASUNCION

GESTION GSCAR RODRIGUEZ # EN ORDEN

Asuncién, 28 de julio de 2025

Sefior
Dr. JUAN AGUSTIN ENCINA PEREZ, Director Nacional
Direccidon Nacional de Contrataciones Piiblicas

Presente

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en relacién al proceso denominado PROVISION DE
COMBUSTIBLE - AD REFERENDUM - PLURIANUAL, ID N© 458284. Al respecto, procedemos a dar respuesta
ala observacién respecto a la primera etapa de la adjudicacién, de la siguiente forma:

Observacién: El monto méaximo indicado en la resolucién IM, difiere del monto méaximo de la
resolucion JM.

Respuesta: Respecto a este punto, se informa que, mediante Resolucién N2 1036/25 L., la Intendencia
Municipal resolvié la adjudicacién del presente proceso, por el monto minimo de Gs. 39.800.000.000 y el
monto maximo de Gs. 79.600.000.000. Asi mismo, en el Art. 32 de dicha Resolucién se establece lo siguiente:

‘REMITIR a la Junta Muni nicipal la presente Resolucién v sus antecedentes para su _estudio,

s

homologacign”.

En este punto, cabe recordar que la Ley N 7231/24 en su Art. 12 establece lo siguiente: “Modificanse
los articulos 209, 212 y 216 de la Ley N® 3966/2010 "ORGANICA MUNICIPAL", que quedan redactados de la
siguiente manera: (...) Art. 216.- Aprobacidén de la Adjudicacién. Corr Ia Jun nicipal r

la adjudicacién de la Licitacién Piblica, prevista en el articulo 34 de la Ley N© 7021 /2022 "DE SUMINISTRO

Y CONTRATACIONES PUBLICAS". Si no se expidiere en el plazo de veinte dias computados des los antecedentes
del caso, se considerard que ha habido una aprobacién automdtica”,

Por tanto, la Junta Municipal, mediante Resolucién JM N2 6144/25, determind lo siguiente:

Por tanto;
LA JUNTA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ASCWCIéN, REUNIDA EN CONCEJO
RESUELVE:

Are. 1° HOMOLOGAR 2 Resolucidn N° 1.036/2025 1., remitida a través del Mensaje N°
453/2025 8.G., correspondiente a la adjudicacién de la Licitacién Pablica Nacional
parza la “PROVISION DE COMBUSTIBLE - AD REFERENDUM -
PLURIANUAL” — ID N° 458.284, al oferente PETROLEQOS DEL SUR S.A,, con
RUC N° 80013377-3, con la modificacién del monto méximo adjudicado, el cual queda
establecido en Gs. 40.000.000.000 (Guaranies Cuarenta Mil Millones) IVA incluido,
teniendo en cuenta la situacién financiera de la Municipalidad de Asuncion, conforme al

siguiente cuadro;
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Considerando lo resuelto por la Junta Municipal, tenemos que el monto maximo adjudicado para el
presente proceso es de Gs. 40.000.000.000 (Guaranies Cuarenta mil millones), IVA incluido.

Por tanto, en vista a todo lo expuesto anteriormente, solicitamos respetuosamente tener por
contestada la observacién y proceder a la publicacién de la primera etapa de la presente adjudicacién.

Atentamente,




